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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l bt ím , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia....... .......... " " ' “
* La* suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. -- —
* El pago de la suscripción adelantado. -
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. —

3® peaetas al ario X Kxtraujero, S3-

* Ix»s edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, »» eénia. do peaeí* por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.========“=-==1” 
# Números sueltos, 26 eeatlmee de pe- 
■et* cada uno.--- "

PRECIO DE SUSCRIPCION

Bai rTiM AEIPT A I 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERtÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

------------------------------------------- " • inmediatamente que ¡os señores Alcaldes y Secretarios red-

provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ------------------------- -------------------------- r~

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M el Rev D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Dona vi«tor.iatE,1.8®n,miyf®n9 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes I). Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no 
vedad en su importante salud. , q0. 

De igual beneficio disfrutan las demas peí se 
ñas de la Augusta Real Famiha^ g igio )

SEGOluN SEGUNDA

ÍOSIEMO CIVIL DE LAJMVIECIÁ DE ZÁEAOOZA
SUSCRIPCIÓN abierta con destino á los 

dos por las tormentas de Junio de 1910.
(Continuación)

Suma anterior...............
Círculo de Muel.. . . . ......................... 
Danco Hispano Americano...............  
U. Mariano Potó.................................  
U. Zenón Tardío................................. 
Manuel León y Compañía.................  
D. Antonio Covarsi......... • • ............  
Exorno. Sr. Marqués de Villatoya.. •

Suma y sigite.................

damninca-

Pesetus.

12.88P55
25

500
50
10

125
25

500

14.119*55

Zaragoza 10 de Junio de 1910.-E1 Goberna 
^or, Fernando Weyler.

Servicios militares.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación, con fecha 31 del anterior, dice 
á este Gobierno lo siguiente:

<Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de la Gobernación, con fecha 20 de Abril últi
mo, lo que sigue:=»Exorno. Sr.: Siendo varias 
las Comisiones militares de estudio de los fe
rrocarriles que en sus memorias hacen cons
tar la falta de puntualidad con que son contes
tados los oficios que los Jefes de ellas dirigen 
á los Alcaldes de los pueblos pidiendo datos es
tadísticos, necesarios para el mejor desempeño 
de la misión que se les tiene encomendada, el 
Rey (q. D. g). se ha servido resolver se mani
fieste á V. E. la conveniencia de que por ese 
Ministerio de su digno cargo se recuerde á 
los Alcaldes la obligación que tienen de facili
tar á la mayor brevedad, y lo más exactamente 
posible, cuantos datos les sean pedidos por los 
Jefes de las citadas Comisiones.=De Real orden 

' comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna- 
| ción, lo traslado á V. S. para su conocimiento y 

efectos que se interesan».
Lo que se hace público en este periódico ofi

cial, encargando á los señores Alcaldes de la 
provincia la más exacta y puntual observancia 
del servicio de que se trata.

Zaragoza 10 de Junio de 1910.—El Goberua-
¡ dor, Fernando Weyler. s
I '
! . _______ —-------
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SEOOION CUARTA
Tesorería de Hacienda de h ptevincia de Zaragoza.

I) . ^'oribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

contribuyentes morosos por industrial y utili
dades en concepto de espectáculos públicos, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia. — No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la pre
cedente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria, á pesar de ha
ber sido anunciados en forma reglamentaria, 
les declaro incursos en el recargo de primor 
grado, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importo del débito, de conformidad á lo que 
disponen los artículos 47 y 50 de la Instrucción 
do 26 de Abril de 1900; en la inteligencia de que 
si en el término que prefija el art. 52 de dicha 
Instrucción no satisfacen el principal y recargo 
referido, se expedirá el apremio de segundogra- 
do.- Y hago entender al ejecutor la obligación 
quetiene do consignar a Irespaldo do los recibos 
ta lonarios el importe del recargo que cada deu
dor satisfagan Así lo mando y firmo en Zara
goza á ocho de Junio de mil novecientos diez.— 
El Tesorero, Toribio de la Serna.

^^SECÓÍUN "QUINTA

íkaltia ia li Inmortal Ciuiai da Zaragoza,
Habiendo solicitado D. Alejandro Aperte 

Chueca la necesaria autorización para instalar 
en su fábrica de pastas para sopa, sita en la calle 
de Casta Alvarez, número 19, un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, se abre información 
por espacio de diez días, conforme al acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, fecha 22 de Abril 
último, en la que serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar donde se quiere colocar el 
mencionado motor. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y demás efectos.

Zaragoza 8 de Junio de 1910. — José M."" 
Fraile. --------- ------------

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE ZARAGOZA

Convocatoria de Interinos.
Debiendo proveerse interinamente por esta 

Junta provincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de Abril último, las va
cantes que ocurran de las escuelas ó auxiliarías 
de sueldo menor do 2.000 pesetas en esta pro
vincia, so convoca á los señores maestros ó 
maestras á quienes convenga el formar parte del 
Cuerpo do interinos, para que lo hagan en el 
plazo de quince días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Ok io ia i.

Para ser nombrado maestro de escuela pú
blica se requiere ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cum

plido veintiún años y poseer el título de maes
tro correspondiente á la vacante, ó en su detec
to haber satisfecho los derechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan cumplid0 
veintiún años, podrán ser nombrados interina
mente los que tengan dieciocho y reúnan I05 
demás requisitos marcados. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Junta dentro del plazo 
marcado, expresando en ellas el punto de su 
residencia y señasjde su domicilio, así como ma
nifestarán el grado y sueldo de las Escuelas qu0 
desean, acompañada de los documentos justin- 
cantes y de las hojas de servicios y méritos, si 
las tuvieren. , .

Las condiciones para la adjudicación de pm' 
zas de maestros interinos serán las siguientes.

1 .a Tiempo de servicio en el Magisterio pu’ 
blico como ¿auxiliar gratuito, como interino o 
sustituto, siempre que no tengan nota desfavo
rable. . .

2 .a Tiempo de estudios correspondiente ai 
título do maestro que tenga el aspirante. ,

3 a Tiempo de estudios correspondientes a 
otras carreras cuando el aspirante pueda adu
cir alguno. ..

4 .a Oposiciones aprobadas á escuelas puPn' 
cas, contándose seis meses por cada oposición.

Una vez formada la lista de aspirantes con 
arreglo á las anteriores condiciones de prete- 
rencia, se nombrará al que le corresponda, que 
deberá tomar posesión de su destino en el plfl* 
zo de diez días, á contar desde la fecha en que 
se lo entregue la credencial. Si dejara transcu
rrir dicho plazo sin posesionarse, se dará p°l‘ 
nulo el nombramiento, extendiéndose á favor 
del que siga en lista de aspirantes. e .

Lo que se anuncia en este periódico oficim 
en cumplimiento do lo dispuesto en el referido 
Real decreto.

Zaragoza 9 de Junio de 1910.—El Goberna
dor, Presidente, Fernando Weyler.—El Secre
tario de la Junta, Nicolás Tello.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Relación délos nombramientos acordados por 

la Sala de Gobierno para los cargos de Justicia 
municipal en las poblaciones que se indican:

Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de zi teca.

Villarroya de la Sierra.— D. Eugenio Martínez 
Alcázar, Fiscal.

P ir til o judicial de Daroca.
Paniza.—D. Cristóbal Cebrián Lanaspa, Fiscal.

Zaragoza.—Distrito del Pilar.
Puebla de Alfindén.—D. Juan Fierro Lisóm 

Juez.
Distrito de Pilar.— D. Ignacio Grassa, Fiscal. ,

Zaragoza. —Distrito de San Pablo.
Distrito de San Pablo.—D. Antonio Valeta, Ad

junto.
Zaragoza 4 de Junio de 1910.— El Secreta

rio do gobierno, Antonio Costa.— V.° B.®— El 
Presidente, Toledano.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 917

SECCION SEXTA
y - Manchones. ,

. ^asta el día quince del que rige, se hallarán 
® Manifiesto, en esta secretaría, los apéndices 

a^Millaramiento, formados en el año actual, 
las alteraciones que haya de sufrir la rique- 
Mi los repartimientos para 1911.
panchones 4 de Junio>de 1910.—El Alcalde, 

üa|tasar Díaz.
p Novillas. . .

j । °v término'de quince días, desde la inserción 
i61 Presente anuncio en el Bo i.e iín  Ok ic ia l  de 
i Provincia, se hallará expuesto al piiblico, en 
' secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al 
libara miento, formado para el próximo año 
t  ^ovillas 3 de Junio de 1910.—El Alcalde, ¡ 

Ula Lostao.
i?i Orés . .।apéndice al amillaramiento de la riqueza 

y el de edificios y solares, formado para ¡ 
' ano 1911, se hallan de manifiesto en la secre- 
' *a de "este Ayuntamiento por término de 

Meo días, á los efectos reglamentarios.
Oi‘ós 31 de Mayo do 1910.—El Alcalde, Auto- 
0 Berges.
h. Perdiguera.

eqf apéndice al amillaramiento, formado por 
v¡ 0 Ayuntamiento y Junta pericial para el pró- 

año de 1911, estará expuesto en la secre- I 
7 del Ayuntamiento durante quince días, á 

desde el de la fecha, á los efectos regla- | 
garios.

,)r ^'diguera 6 de Junio de 1910.—El Alcalde, 
Arruga.-P. S. M., Javier Arruga, Secre-

_i ; I---- '' -- -------------------- -11 I 
SECCION SEPTIMA 

aominist r acion de j ust icia
' ------- y emplazamientos en materia .

¿ criminal.
apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em- i 

por los Jueces ó Tribunales respectioos á las personas 
„ e a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
el e $e les señala ó dentro del término que se les .lija, a contar ■ 
oT.6 la fecha de la publicación del anuncio en este periódico ; 
f con arreglo á los artículos 178 de la ley de línquicta- 

criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de
e!l de Enjuiciawnento Militar de Marina.

íHí^ZANO VALENTÍN, Clemente; casado, do- 
rfi diado últimamente en Zaragoza; comparece- 
ihRfOh Ormino de ocho días, ante el Juzgado de 
Pin.,1 l,Ocidn del distrito del Pilar do Zaragoza, 
y s¡ Que manifieste si quiere mostrarse parto, 
einc. lenuncia ó no á la indemnización do perjui-

Ia causa por muerte de su hijo Remigio
Arbonés

Martín; dedicado á compraventa 
l)nJaPos, hierros viejos y metales, que se su- 
’Uih domiciliado en Gallur; y la persona a 
(|(j '\n le hubiere sido sustraída alguna cantidad 
'li^mubro do un grueso de dos milímetros de 

t tl‘°; ó la que pudiera dar algún antece- 
üy । 0 Relacionado con la sustracción deesa cla- 

'0 Material; comparecerán en término de cin

co días, ante el Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, para prestar declaración 
en causa que se tramita por sustracción de tres 
rollos de alambre.

RAMÍREZ, Marcelino; peatón conductor de 
la correspondencia de La Almunia á Riela en 
1907, domiciliado últimamente en La Almunia; 
comparecerá, en término de ocho días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, para prestar declaración en causa 
por sustracción de un billete de veinticinco pe
setas de un certificado.

PLO FRANCÉS, Jorge; domiciliado última
mente en Zaragoza, Aben-Aire, 23; comparece
rá, en término de cinco días, ante el Juez de 
instrucción del distrito do San Pablo de Zara
goza, para declarar en causa sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos de que luego 

se hará mención, tramitados en este mi ya refe
rido Juzgado y por ante la actuación del que 
refrenda, se publicó en la fecha que la misma 
expresa la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Sentenc'ui de remate.
En la ciudad de Zaragoza, á siete de Junio de 

mil novecientos diez; el Sr. 1). Marcial Rodrí
guez y Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de la misma, habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo promovido por 
D. Martín Delgado y Saras, de esta vecindad, 
representado por el Procurador I). Alejandro 
García Burriel, bajo la dirección del Letrado 
D. José Manuel Gonzalvo, contra Doña Magda
lena Moré y Dolé y sus hijos Doña Carmen, Ma
tilde y D. Luis Gregorio Dan reo y Moré, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran, sobre 
pago de dos mil quinientas pesetas, intereses 
pactados, vencidos y no satisfechos y costas; y 
resultando....... =Fallo:=Qne debo mandar y 
mando siga adelante la ejecución déspaohada 
en los presentes autos contra D.a Magdalena 
Moré y Dolé y sus hijos D.a Carmen, Matilde y 
D. Luis Gregorio Daureo y Moré, hasta hacer 
tranza y remate de los bienes que les han sido 
embargados y pudieran serlo en lo sucesivo, y 
con su producto entero y completo pago al 
acreedor I). Martín Delgado y Saras de la can
tidad de dos mil quinientas pesetas que por ca
pital se les reclama y á que ascendía el crédito 
hipotecario base de la ejecución, intereses de 
esa suma pactados al ocho por ciento anual, 
vencidos desde el cinco de Diciembre del año 
último y no satisfechos y (pie en lo sucesivo 
venzan y costas causadas y que se causen hasta 
la más total y definitiva solvencia. = Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Mareial Rodríguez.»

Y á los efectos que previene el artículo sote'
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cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, se expide el presente, que se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y Gaceta de Madrid por la rebeldía de D? Mag
dalena Moré y Dolé y sus hijos D? Carmen, Ma
tilde y D. Luis Gregorio Dan reo y Moré, que 
no han comparecido en los mencionados autos.

Dado en Zaragoza á ocho de Junio de mil 
novecientos diez.—Marcial Rodríguez.—De su 
orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habilitado.

Uorjao
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instruc- | 

ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas á To
más Orza Heredia, en causa sobre robo, se sa
can á la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por segunda vez y con el veinti
cinco por ciento de rebaja de la tasación, las ■ 
fincas siguientes, sitas en término municipal de ;
Mallén: , „ ।

1 ? La mitad de una casa indivisa en la calle ‘ 
de la Dama, número siete, que linda á la dere- i 
cha con otra de Nicasio Sánchez, á la izquierda ■ 
con la calle del Castillo, y á la espalda con mi- । 
ñas del Castillo: tasada en seiscientas pesetas, i

2 .a Mitad indivisa do un campo, en la partí- * 
da de la Loba, de dicha jurisdicción, que todo 
él es de un cahíz y cinco hanegas de tierra, que 
linda al Norte con Franscisco Martín, al Sur 
con camino ó cañada, al Este con herederos do 
Pedro Segura y al Oeste con Luis Asín como 
herederos de Pablo Martínez: tasada en ciento 
treinto pesetas.

3 .a Mitad indivisa de otro campo, sito en la 
partida de Valdesisallar, en la misma jurisdic
ción, do tres hanegas do tierra, que linda al Nor
te con Felipe Gotor, al Sur y Este con camino de 
Tarazona y al Oeste con Pascual Dito: tasada 
on treinta pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audioncia , 
de este Juzgado el veintidós de Junio próximo, 
á las once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parle en la subasta de
berán los Imitadores consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu- 
brán las dos terceras partes de la tasación, y

3 .° Que los títulos de propiedad de dichas 
fincas se hallan de manifiesto en la Escribanía, 
aunque éstos no son completos por ser dos de 
ellos documentos privados, teniendo que con
formarse con ellos ó suplírselos por los medios 
que establece la vigente ley Hipotecaria; y que 
el remate podrá hacerse á calidad de cederlo á 
un tercero.

Dado en Borja á treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos diez.—Ventura Izquierdo 1 bicr- 
na.—P- S. M., P. H., Pedro Sirgado.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

'instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente de información posesoria Pr0 ua. 
entre otros por D. Manuel Gonzalo y51”*,’0Sta 
yor de edad, casado, propietario, vecino 
población, para que se inscriban á su n 
en el Registro de la propiedad, entre otras ; 
guíente finca, sita en términos de esta c

Casa-cueva, señalada con el número ti 
nueve antiguo y tres moderno, en la calio 
minada subida del Picado, conocida " gll. 
por la de la Morería; se ignora su exteiis 
perficial, y linda por derecha entrando 
de José Lozano, antes de Feliciana Mar * 
izquierda con la de Gregorio Blas, antes < j0 
dioso Martínez, y por espalda con cu 
Elias Badesa, antes de Elias Badesa. minee

En dicho expediente se dictó auto o’1 1 
de Marzo último, aprobando la m oí ¡gtro 
practicada, mandando se hiciera en el ^en. 
la inscripción solicitada; y pasadas las °j0. 
cias al Sr. Registrador de la ¡oDto9 
volvió con certificación, apareciendo i gip 
contraditorios á nombre de Narciso ven - r 
vestre, y habiendo fallecido éste, 
herederos á Quintín Vetilla y Francisca 
é ignorando el domicilio de los misil ’ el 
acordado, en providencia de hoy, puy ' r0. 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d * 1 
vincia, llamando á aquéllos, para que, en ' 0D, 
mino de diez días siguientes al de su .r m 
comparezcan ante este Juzgado á de .o|0s 
que á su derecho convenga; apercinic6| 
que, de no verificarlo, se aprobará de n 
expediente, parándoles el perjuicio á qu 
lugar. . M v0 de

Dado en Calatayud á dieciocho do ^Xboa- 
mil novecientos diez.—Ernesto Sánchez * 
da. D. S. O., Pascual Burillo.

Ateca.
Cédula de cilación.

A virtud de lo acordado por el Sr. j0 
instrucción de este partido, por providenci^, 
hoy, en causa seguida contra Antonio de 
cia Cruz y Luis Mallén Collado, sobre roD^., 
cita por medio de la presente á dos deseo 
dos nombrados Juan y Bernardo, cuyos 
dos se desconocen, así como su vecindad, 
iiiéndose sean vecinos do Teruel y qu° 0ll. 
noche del diecisiete do Febrero último 
contraban en una paridera en término d 
bacil, (Guadalajara), para que en eltérmio 
diez días comparezcan ante este Juzgan e- 
responder á los cargos que contra ellos ap 
cen en dicha causa; apercibiéndoles que r 
comparecer les causará el consiguiente 

juicio. . ,ocíe,1'
Ateca treinta y uno do Mayo de mil no 

tos diez.—El Escribano, Luis Muñoz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


